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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez para proveer 

sobre la renuncia al poder presentada por los apoderados de 

COSMITET LTDA. Del mismo modo sobre la objeción al juramento 

estimatorio presentado por dicha entidad. 

 

Cali, diciembre 9 de 2021 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00195-00 

Cali, diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso, los mandatarios judiciales de la 

demandada Cosmitet Ltda han presentado renuncia al poder conferido, 

al cual se aporta la debida comunicación de su renuncia al poderdante 

de acuerdo con lo previsto en el art. 76 del C.G.P. 

 

De otro lado la referida entidad en la contestación de la demanda 

formula objeción al juramento estimatorio, no obstante en el libelo las 

pretensiones recaen sobre perjuicios morales y daño a la vida de 

relación, situación que dista del reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, para que se realice su 

estimación razonadamente conforme lo dispone el artículo 206 del 

Código General del Proceso, motivo por el cual el despacho la 

rechazará por sustracción de materia, habida cuenta que en la demanda 

no existe el mentado juramento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia presentada por el Doctor JOHN 

ERDWARD MARTÍNEZ SALAMANCA, con T.P. No. 170305 del C.S.J., 

y JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS, con T.P. 148849 del C.S.J., como 

apoderados de la demandada COSMITET LTDA. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(05) días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  
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SEGUNDO: RECHAZAR la objeción al juramento estimatorio 

presentado por COSMITET LTDA., por los motivos brevemente 

señalados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

om. 
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